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Sumilla:  “Por lo tanto, al haberse acreditado que el Impugnante 

posee la condición de fabricante del equipo médico 
ofertado, este Colegiado no aprecia racionalidad ni 
coherencia en los argumentos expuestos por el Comité de 
Selección, la Entidad y el Adjudicatario, al señalar que 
aquél no cumple con acreditar que el material de la 
estructura de la plataforma de la cama camilla sea 
radiotraslucido y de acero, toda vez que se ha 
demostrado que dicho postor —al ser el fabricante del 
producto  que oferta— cumplió con presentar el 
Datasheet y su Hoja de Presentación, conforme a lo 
establecido en las bases integradas”. 

 
Lima, 4 de junio de 2020 

    
VISTO en sesión de fecha 4 de junio de 2020 de la Cuarta Sala del Tribunal de 

Contrataciones del Estado, el Expediente N° 730/2020.TCE, sobre el recurso de 
apelación interpuesto por el postor Corporación L&A Import S.A.C., en el marco del ítem 
N° 1 de la Licitación Pública N° 96-2019-ESSALUD/CEABE – 1 – Primera Convocatoria, por 
relación de ítems, para la "Adquisición del equipamiento biomédico 03 ítems incluidos 
en el Proyecto de Inversión Mejoramiento y Ampliación de las Salas de Observación del 
Servicio de Emergencia del Hospital III Iquitos de la Red Asistencial Loreto, Distrito de 
Punchana, Provincia de Maynas y Departamento de Loreto”; atendiendo a los siguientes: 

 
I. ANTECEDENTES: 

 
1. El 27 de diciembre de 20191, el Seguro Social de Salud – ESSALUD, en lo sucesivo 

la Entidad, convocó la Licitación Pública N° 96-2019-ESSALUD/CEABE – 1 – Primera 
Convocatoria, por relación de ítems, para la "Adquisición del equipamiento 
biomédico 03 ítems incluidos en el Proyecto de Inversión Mejoramiento y 
Ampliación de las Salas de Observación del Servicio de Emergencia del Hospital III 

                                                        
1  Según ficha del Sistema Electrónico de las Contrataciones del Estado - SEACE, obrante a fs. 17 del expediente 

administrativo. 
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Iquitos de la Red Asistencial Loreto, Distrito de Punchana, Provincia de Maynas y 
Departamento de Loreto”, con un valor estimado total ascendente a                               
S/ 2´581,995.46 (dos millones quinientos ochenta y un mil novecientos noventa y 
cinco con 46/100 soles), en lo sucesivo el procedimiento de selección.  
 
El ítem N° 1, fue convocado para la “Adquisición de cama camilla para 
recuperación emergencia”, con un valor estimado ascendente a S/ 586,014.90 
(quinientos ochenta y seis mil catorce con 90/100 soles). 

 
Dicho procedimiento de selección fue convocado bajo la vigencia del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 082-2019-EF, en adelante la Ley, y su Reglamento, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 344-2018-EF, en adelante el Reglamento. 

De acuerdo a la información registrada en el SEACE, el 6 de febrero de 2020, se 
llevó a cabo el acto de presentación de ofertas, y el 18 del mismo mes y año, según 
Acta2, el Comité de Selección otorgó la buena pro del ítem N° 1 del procedimiento 
de selección al postor Beramed E.I.R.L., en adelante el Adjudicatario, por el valor 
de su oferta económica ascendente a S/ 371,310.00 (trescientos setenta y un mil 
trescientos diez con 00/100 soles), de acuerdo al siguiente detalle: 

 

Postor 
Etapas 

Admisión Precio (S/) 
Orden de 
prelación 

Calificación Resultado 

Beramed E.I.R.L.  Admitida 371,319.00 1 Cumple Ganador 

Grupo JHS S.A.C. Admitida 417,000.00 2 Cumple - 

Metz Industria y 
Comercio S.A.C. 

Admitida 597,437.10 3 - - 

Corporación L&A 
Import S.A.C. 

No 
admitida 

- - - - 

 

                                                        
2  Obrante a folios 395 del expediente administrativo. 
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2. Mediante formulario de “Interposición de recurso impugnativo”3 y escrito s/n4, 
debidamente subsanado con la Carta N° 20-2020-CL&AIMPORTSAC5, presentados 
el 27 de febrero y 2 de marzo de 2020 respectivamente, ante la Mesa de Partes 
del Tribunal de Contrataciones del Estado, en adelante el Tribunal, la empresa 
Corporación L&A Import S.A.C., en adelante el Impugnante, interpuso recurso de 
apelación contra la decisión del Comité de Selección de tener por no admitida su 
oferta en el ítem N° 1 del procedimiento de selección, solicitando que se revoque 
dicha decisión, para que, posteriormente, se declare no admitida la oferta del 
Adjudicatario y, en consecuencia, se le otorgue la buena pro del referido ítem a su 
representada.  

 

El Impugnante sustenta su recurso en los siguientes argumentos: 
 

Respecto a la no admisión de su oferta en el ítem N° 1 del procedimiento 
de selección.  

 

 Refiere que el Comité de Selección al desestimar su oferta incurrió en un 
error al indicar que el equipo médico ofertado no acredita que su estructura 
sea de acero; sin embargo, sostiene que entre los folios 32 al 34 de su oferta 
obra la Hoja de Presentación del equipo médico ofertado, en la cual se indica 
claramente que, sobre la especificación técnica “Estructura de la plataforma 
del material radiotraslúcido y acero, articulado en dos secciones como 
mínimo”, esta se encuentra descrita a folios 24 al 27 de su propuesta, en 
cuyos folios se encuentra el documento denominado Ficha de Datos y/o 
Especificaciones Técnicas del bien ofertado y que resulta ser exactamente 
igual a lo solicitado en las bases del procedimiento de selección, 
apreciándose el cumplimiento de la referida especificación técnica. 

 

Por lo tanto, señala que al haberse advertido el error en el que incurrió el 
Comité de Selección al momento de evaluar su oferta y no admitir la misma 
en el procedimiento de selección, corresponde dejar sin efecto dicha 
decisión y, en consecuencia, revocarse la buena pro.  

 

                                                        
3  Obrante a folios 2 del expediente administrativo.  
4  Obrante a folios 4 del expediente administrativo. 
5  Obrante a folios 333 del expediente administrativo. 
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Cuestionamientos contra la oferta del Adjudicatario. 
 

 Por otro lado, sostiene que la oferta del Adjudicatario debe ser desestimada 
del procedimiento de selección, en la medida que al revisar su oferta se 
advierte que en el Catálogo que adjuntó se indica que cumple con acreditar 
la estructura de la plataforma en material radiotraslúcido y acero – 
articulado en dos secciones; sin embargo, sostiene que, en la página 22 de 
su misma oferta se señala lo siguiente: “Plataforma de paciente radio 
transparente a los rayos x de material melamina”; por lo que a través de 
dicho catálogo no se demuestra fehacientemente si se refiere a la 
plataforma o a la colchoneta o barandas de la cama camilla, a diferencia de 
su oferta en la que si indicó cuál es la plataforma de material radiotraslúcido 
de la cama camilla, no resultando claro cómo el Comité de Selección admitió 
su oferta, cuando existe incongruencia o contradicción respecto al 
cumplimiento de la citada especificación técnica.  

 

 Asimismo, precisa que de la revisión de la oferta del Adjudicatario no se 
aprecia que cumpla con presentar la garantía comercial del equipo médico 
ofertado, la cual, según las bases integradas, debía tener una vigencia de dos 
(2) años.  

 
 Por lo expuesto, considera que corresponde declarar no admitida la oferta 

del Adjudicatario en el ítem N° 1 del procedimiento de selección.  
 

 Solicitó el uso de la palabra.  
 

3. Por Decreto6 del 4 de marzo de 2020 se admitió a trámite el recurso de apelación 
presentado en el marco del procedimiento de selección, y se corrió traslado a la 
Entidad, a fin de que cumpliera, entre otros aspectos, con registrar en el SEACE el 
Informe Técnico Legal, en el que indique su posición respecto de los hechos 
materia de controversia, en el plazo de tres (3) días hábiles.  

 

Asimismo, se dispuso remitir a la Oficina de Administración y Finanzas los 
originales del depósito en efectivo en Cta. Cte. con cheque N° 538200056 y 

                                                        
6            Obrante a folios 384 del expediente administrativo. 
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Depósito en Efectivo N° 10141066-5-Q, efectuados en el Banco de la Nación, 
presentados por el Impugnante en calidad de garantía.  
 
El 5 de marzo de 2020, se notificó mediante el SEACE el recurso, a efectos que la 
Entidad remita los antecedentes administrativos 7  y, de ser el caso, postores 
distintos al Impugnante que pudieran verse afectados con la resolución del 
Tribunal, absuelvan aquél8. 

 
4. El 10 de marzo de 2020, la Entidad, a través del SEACE, registró el Informe Legal 

N° 83-GCAJ-ESSALUD-2020 9  y el Informe N° 005-SGECC-GEP-GCPI-ESSALUD- 
202010, mediante los cuales, señaló, principalmente, lo siguiente:  
 

Respecto a la no admisión de la oferta del Impugnante en el ítem N° 1 del 
procedimiento de selección.  

 

 De acuerdo a lo señalado por el área técnica, la oferta del Impugnante no 
cumple con acreditar la especificación técnica B04, correspondiente a la 
estructura de la plataforma en material acero, de conformidad a lo 
establecido en las bases integradas del procedimiento de selección, toda vez 
que de la revisión de la información técnica detallada como sustento en los 
folios 24 al 27 de su oferta, no se demuestra que el material de la estructura 
de la plataforma del equipo médico ofertado sea de acero; por lo que 
correspondería confirmar la decisión del Comité de Selección de tener por 
no admitida dicha oferta del procedimiento de selección. 
 
Asimismo, señala que correspondería declarar improcedente los 

                                                        
7  De conformidad con el literal a) del numeral 126.1 del artículo 126del Reglamento, se otorgó a la Entidad un 

plazo no mayor a tres (3) días hábiles, contado a partir del día siguiente de haber sido notificada a través del 
SEACE, para que remita el expediente de contratación completo [que incluya la oferta ganadora y todas las 
ofertas cuestionadas por el Impugnante] y registre en el SEACE un informe técnico legal en el cual indique 
expresamente su posición respecto de los fundamentos del recurso interpuesto. 

8  De conformidad con el literal a) del numeral 126.1 del artículo 126 del Reglamento, postores distintos al 
Impugnante que pudieran verse afectados con la resolución del Tribunal debían absolver el traslado del 
recurso en un plazo máximo de tres (3) días hábiles, contados a partir del día siguiente de haber sido 
notificados a través del SEACE. 

9            Obrante a folios 402 del expediente administrativo.  
10           Obrante a folios 407 del expediente administrativos. 
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cuestionamientos del Impugnante contra la oferta del Adjudicatario, por 
carecer de legitimidad procesal, en la medida que no ha revertido su 
condición de no admitido en el procedimiento de selección.    

 
Respecto a los cuestionamientos contra la oferta del Adjudicatario. 

 

Sobre la especificación técnica B04 “Estructura de la plataforma en 
material radiotraslúcido y acero, articulado en dos (02) secciones como 
mínimo”. 
 

 Sostiene que de la revisión del Datasheet, obrante a folios 15 de la oferta del 
Adjudicatario, se advierte que el equipo médico que oferta cumple con la 
especificación técnica B04, esto es, que el material de la estructura de la 
plataforma sea radiotraslúcido y acero; asimismo, señala que en el folio 22, 
se detalla que la plataforma de paciente radiotransparente a los rayos X 
(esto es, un extremo de la especificación técnica B04), es de material de 
melanina; por lo que no se aprecia la contradicción alegada por el 
Impugnante, concluyendo que el Adjudicatario ha cumplido con acreditar la 
característica técnica B04.  

 
Sobre la garantía comercial del bien ofertado. 
 

 Indica que en la página 51 de las bases integradas del procedimiento de 
selección se solicita que el bien ofertado en el ítem N° 1 debe contar con una 
garantía comercial de dos (2) años como mínimo; no obstante, precisa que 
en las bases no se exige la presentación de un documento en específico 
respecto al cumplimiento de la referida garantía. 
 
Sin perjuicio de ello, indica que de la revisión de la oferta del Adjudicatario 
se advierte que cumple con presentar, a folios 11, el Anexo N° 3 – 
Declaración Jurada de Cumplimiento de las Especificaciones Técnicas, a 
través del cual declara cumplir con las exigencias requeridas en los Términos 
de Referencia del presente procedimiento, entre estos, la garantía comercial 
del producto. 
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 Por lo tanto, considera que la oferta del Adjudicatario cumple con lo 
establecido en las bases integradas, debiéndose confirmar la buena pro del 
ítem N° 1 del procedimiento de selección.  

 

5. Mediante Escrito N° 111, presentado el 9 de marzo de 2020 ante la Mesa de Partes 
del Tribunal, la empresa Grupo JHS S.A.C., solicitó su apersonamiento al presente 
procedimiento administrativo, en calidad de tercero administrado, solicitando que 
se ampare los cuestionamientos expuestos por el Impugnante contra la oferta del 
Adjudicatario y, en consecuencia, se revoque la buena pro del ítem N° 1 del 
procedimiento de selección.  

 
6. Mediante Escrito N° 112, presentado el 10 de marzo de 2020 ante la Mesa de Partes 

del Tribunal, el Adjudicatario se apersonó al presente procedimiento 
administrativo, y absolvió el traslado del recurso de apelación, señalando, 
principalmente, lo siguiente:  

 
Respecto a la no admisión de la oferta del Impugnante en el ítem N° 1 del 
procedimiento de selección.  
 

 Señala que, de la verificación de la oferta del Impugnante, se advierte que 
no ha cumplido con acreditar que el material de la estructura del equipo 
médico ofertado sea de acero, de conformidad con la especificación técnica 
B04, toda vez que en su oferta no existe ninguna evidencia en la cual se 
acredite fehacientemente y con certeza que el material de la estructura de 
su equipo sea de acero.  
 
Asimismo, sostiene que en las bases integradas se estableció que, además 
del Anexo N° 3, los postores debían sustentar con catálogos, folletería, 
manuales, datasheet o carta del fabricante el cumplimiento de ciertas 
especificaciones, entre estas, las indicadas entre el B01 hasta el B11; por lo 
que correspondía que el Impugnante acredite, a través de los referidos 
documentos, la característica técnica B04, esto es, “Estructura de la 
plataforma en material radiotraslúcido y acero, articulado en dos (02) 

                                                        
11  Obrante a folios 410 del expediente administrativo. 
12  Obrante a folios 419 del expediente administrativo. 
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secciones como mínimo”. 
 
En ese sentido, refiere que de acuerdo a la Hoja de presentación del 
producto que obra en la oferta del Impugnante, se aprecia que en esta se 
indica que la especificación B04 se sustenta en el Datasheet (obrante entre 
los folios 24 al 27 de su oferta); sin embargo, precisa que en dicho 
documento no se acredita realmente que el material de la estructura del 
equipo que oferta sea de acero, toda vez que en el folio 24, dicho postor 
señala como especificación B04 “Movimiento respaldar sube y baja regulado 
mediante pistón neumático”, y en el folio 25 se indica como especificación 
C12 “Estructura de la plataforma en material radio traslucido articulado en 
cuatro (04) secciones como mínimo, radiotransparente a los rayos X”, 
observándose que no se menciona que la estructura sea de material de 
acero.  
 
Por último, indica que en el folio 27 de la misma oferta tampoco se 
demuestra que el material de la estructura sea de acero, pues en dicho 
documento solo consta una imagen de la camilla en la cual se indica el código 
B4, resultando irracional que con solo la imagen se pretenda verificar el 
cumplimiento de la especificación técnica B04; por lo que corresponde 
confirmar la no admisión de la oferta del Impugnante en el ítem del 
procedimiento de selección y, en consecuencia, declarar improcedentes los 
cuestionamientos que aquél formuló en su contra al no haber revertido su 
condición de no admitido en el procedimiento de selección (trae a colación 
las Resoluciones N° 373-2013-TC-S1, N° 320-2009-TC-S1 y N° 1775-2009-TC-
S2). 

 

Respecto a los cuestionamientos contra su oferta. 
 

Sobre la especificación técnica B04 “Estructura de la plataforma en 
material radiotraslúcido y acero, articulado en dos (02) secciones como 
mínimo”. 
 

 Señala que entre los folios 15 al 27 de su oferta obra el Datasheet del equipo 
médico ofertado, apreciándose que en el folio 15 se acredita el 
cumplimiento de la especificación técnica B04, toda vez que en él se indica 
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que el material que se emplea en la estructura de dicho equipo es 
radiotraslúcido y acero en las partes que se requieren, mientras que en el 
folio 22 (al cual hace alusión el Impugnante) se señala que la plataforma del 
paciente es radio transparente a los rayos x de material melanina, no 
obstante precisa que toda la estructura de la camilla y el marco es de acero, 
sobre la cual se coloca el material traslucido de melanina para la toma de 
placas, lo que a su vez es usual en la confección de este tipo de camillas; por 
lo que el cuestionamiento formulado resulta infundado.  
 
Sobre la garantía comercial del bien ofertado. 

 

 Precisa que la garantía comercial no se encuentra establecida entre los 
documentos de presentación obligatoria para la admisión de las ofertas, por 
lo que su presentación no resulta exigible en esta etapa del procedimiento; 
asimismo, indica que en el numeral 4.6 de la página 19 de las 
Especificaciones Técnicas se señaló que la garantía comercial se contabiliza 
a partir de la recepción y conformidad del equipo, es decir, durante la 
ejecución del contrato; por lo que el presente cuestionamiento es 
infundado.  

 

Cuestionamientos contra la oferta del Impugnante 
 
Respecto a la especificación técnica A02 “Parachoques de goma en las 
cuatro (04) esquinas”. 

 

 Refiere que en las bases integradas se estableció que los postores presenten 
documentación de sustento (catálogos, folletos, manuales, datasheet o 
carta del fabricante), a fin de acreditar diversas especificaciones técnicas, 
entre estas, la referida al parachoques de goma en las cuatro (04) esquinas; 
en ese sentido, señala que de la verificación de la oferta del Impugnante se 
advierte que el equipo médico ofertado cuenta con parachoques de un 
material distinto al solicitado en las bases, toda vez que oferta parachoques 
de jebe duro, lo cual se aprecia en el folio 24 de su oferta.   

 
Respecto a la acreditación de la capacitación del personal propuesto por el 
Impugnante. 
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 Sostiene que en las bases integradas se estableció que los instructores 

propuestos debían contar con capacitación en el manejo del equipo 
ofertado, lo cual debía acreditarse a través de constancias o certificados 
emitidos por el fabricante o la empresa distribuidora del equipo; en ese 
sentido, indica que en el folio 52 de la oferta del Impugnante, se aprecia que 
dicho postor propuso al profesional Miguel Ángel Torres Lázaro, precisando 
que el mismo cuenta con una experiencia de ocho (8) años en el manejo del 
equipo ofertado; sin embargo, señala que respecto de aquél no ha cumplido 
con adjuntar los certificados y/o constancias que acrediten su capacitación 
en el manejo del bien ofertado, por lo que corresponde declarar su no 
admisión en el procedimiento de selección.   

 

7. Por Decreto13 del 11 de marzo de 2020, se tuvo por presentada la información y 
documentación remitida por la Entidad y se remitió el expediente a la Cuarta Sala 
del Tribunal para que resuelva. 

 

8. Por Decreto14  del 11 de marzo de 2020, se dispuso declarar no ha lugar a lo 
solicitado por la empresa Grupo JHS S.A.C., toda vez que, de la evaluación realizada 
a su situación jurídica, se advirtió que en el procedimiento de selección impugnado 
obtuvo el segundo lugar en el orden de prelación, decisión que quedó consentida 
al no haber operado válidamente medio impugnatorio alguno, y teniendo en 
cuenta que el Impugnante no cuestionó la calificación de su oferta, se consideró  
que la resolución que expida este Tribunal no le causaría ningún perjuicio en sus 
derechos o intereses legítimos.  

 
9. Por Decreto15 del 11 de marzo de 2020, se tuvo por apersonado al Adjudicatario 

al presente procedimiento administrativo y por absuelto el traslado del recurso de 
apelación.  

 

10. Al amparo de lo establecido en el numeral 4 de la Segunda Disposición 
Complementaria Final del Decreto de Urgencia N° 026-2020, que establece 
medidas excepcionales y temporales para prevenir la propagación del COVID-19 

                                                        
13  Obrante a folios 401 del expediente administrativo. 
14  Obrante a folios 413 del expediente administrativo.  
15     Obrante a folios 439 del expediente administrativo. 
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en el territorio nacional, se declaró la suspensión por treinta (30) días, contados a 
partir del día 16 de marzo de 2020, del cómputo de los plazos vinculados a las 
actuaciones de los órganos rectores de la Administración Financiera del Sector 
Público, y de los entes rectores de los sistemas funcionales, incluyendo aquellos 
plazos que se encuentren en trámite; asimismo, se facultó a cada órgano rector 
para que, mediante resolución, prorrogue dicho plazo de suspensión y dicte 
normas complementarias en el ámbito de su respectiva rectoría.  

 
11. Asimismo, mediante Decretos Supremos N° 044, 051, 064, 075, 083 y 094-2020-

PCM, se declaró y prorrogó sucesivamente, desde el 16 de marzo hasta el 30 de 
junio de 2020, el Estado de Emergencia Nacional y se dispuso el aislamiento social 
obligatorio (cuarentena), por las graves circunstancias que afectan la vida de la 
Nación a consecuencia del brote del COVID-19.  

 
12. De manera complementaria, a través de Resoluciones Directorales N° 001, 002, 

003, 004 y 005-2020-EF-54.01, la Dirección General de Abastecimiento del 
Ministerio de Economía y Finanzas declaró y prorrogó, desde el 16 de marzo hasta 
el 24 de mayo de 2020, dentro del marco de aplicación de la LCE y su Reglamento, 
la suspensión de los plazos16: i) de los procedimientos de selección (incluyendo la 
tramitación de procedimientos impugnativos), ii) del perfeccionamiento de 
contratos, y iii) de la tramitación de procedimientos administrativos 

                                                        
16   Con ciertas excepciones, tales como: 

i)  Aquellos procedimientos que estén relacionados con la obligación de garantizar lo dispuesto en el 
Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, para la prevención de la propagación del Coronavirus (COVID-19) 
(durante todo el período de suspensión). 

ii)  Aquellos procedimientos que las entidades, en el marco del cumplimiento de sus funciones, consideren 
esenciales para preservar la vida, salud y seguridad de la población, bienes e infraestructura pública, 
aun cuando no se encuentren relacionados con la prevención de la propagación del Coronavirus(COVID-
19) y su atención, bajo responsabilidad de su titular y siempre que se tomen las medidas necesarias 
para no afectar el aislamiento social obligatorio dispuesto por el gobierno (desde el 31 de marzo hasta 
el 26 de abril de 2020). 

iii)  Aquellos procedimientos de selección que las Entidades Públicas, consideren esenciales en el marco del 
cumplimiento de sus funciones, debiendo establecer las medidas necesarias para no afectar el 
aislamiento social obligatorio dispuesto por el gobierno, bajo responsabilidad de su titular (desde el 27 
de abril hasta el 10 de mayo de 2020). 

iv)  Aquellos procedimientos de selección, que las Entidades Públicas consideren prioritarios en el marco 
del cumplimiento de sus funciones, debiendo establecer las medidas necesarias para no afectar el 
aislamiento social obligatorio dispuesto por el gobierno y cumplir las disposiciones sanitarias 
correspondientes, bajo responsabilidad de su titular (desde el 11 de mayo hasta el 24 de mayo de 2020). 
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sancionadores a cargo del Tribunal de Contrataciones del Estado, así como la 
suspensión de nuevas convocatorias.  

 
13. En esa línea, la Dirección General de Abastecimiento del Ministerio de Economía 

y Finanzas, mediante Resolución Directoral N° 006-2020-EF/54.01, publicada el 14 
de mayo de 2020, dispuso el reinicio de los plazos de los procedimientos en 
materia de adquisiciones que fueron suspendidos, considerando que con Decreto 
Supremo N° 080-2020-PCM se había aprobado la “Reanudación de actividades 
económicas en forma gradual y progresiva dentro del marco de la declaratoria de 
Emergencia Sanitaria Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de 
la nación a consecuencia del COVID-19”, entre los cuales se encuentra el presente 
procedimiento.  

 
14. Por Decreto del 19 de mayo de 2020, se convocó a audiencia pública para el 25 de 

mayo de 2020.  
 

15. Por Decreto del 21 de mayo de 2020, este Tribunal dispuso lo siguiente: 
 
“(…) 
Considerando que, mediante la Resolución Directoral N° 006-2020-
EF/54.01, publicada en el Boletín Oficial del Diario Oficial El Peruano el 14 
de mayo de 2020, se dispuso el reinicio de los plazos de los procedimientos 
suspendidos a través de la Resolución Directoral N° 001-2020-EF-54.01, 
prorrogados mediante Resoluciones Directorales N° 002-2020-EF/54.01, 
N° 003-2020-EF-54.01, N° 004-2020-EF-54.01 y N° 005-2020-EF-54.01; y, 
que a través del Decreto Supremo N° 103-2020-EF, publicado en el Diario 
Oficial en la misma fecha, el Gobierno dicto disposiciones reglamentarias 
para la tramitación de los procedimientos de selección que se reinicien en 
el marco del TUO de la Ley N° 30225, disponiendo, entre otros:  

 

 “(…) 
Artículo 3.- Procedimientos de selección en trámite 
3.1 Para los procedimientos de selección en trámite, las entidades 
públicas adecúan sus requerimientos, de corresponder, a los protocolos 
sanitarios y demás disposiciones que dicten los sectores y autoridades 



 

 

 
 

 

 

Tribunal de Contrataciones del Estado 

Resolución Nª 1066-2020-TCE-S4 

 

Página 13 de 55 

 

competentes, y verifican la disponibilidad de recursos dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes de emitido el presente Decreto 
Supremo, en el caso de procedimientos de selección para la 
contratación de bienes y servicios; y, dentro de los quince (15) días 
hábiles siguientes de emitido el presente Decreto Supremo, en el caso 
de procedimientos de selección para la contratación de obras y 
consultoría de obras.   
(…) 
3.3 Los procedimientos de selección que las entidades públicas reinicien 
a partir de la entrada en vigencia del presente Decreto, deben 
considerar las siguientes disposiciones: 
(…) 
IV) En caso que se haya publicado las bases integradas o se encuentre 
en una etapa posterior, todas las actuaciones se tienen por no 
realizadas, debiéndose efectuar una nueva integración de bases con el 
nuevo requerimiento, reiniciándose el procedimiento de selección, de 
acuerdo con las disposiciones del TUO de la Ley N° 30225 y su 
reglamento.   
(…) 
3.4 En el supuesto de que las entidades públicas, como consecuencia 
del análisis de los protocolos sanitarios y demás disposiciones que 
dicten los sectores y autoridades competentes, determinen que no es 
necesario adecuar los requerimientos de los procesos de selección en 
trámite, pueden continuar con el desarrollo de sus procedimientos de 
selección, desde la etapa en que este se suspendió, conforme el TUO de 
la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento (…)”.     

                          (El subrayado es nuestro). 
 

En ese contexto, habiendo revisado el presente expediente, se advierte 
que el 27 de diciembre de 2019, el Seguro Social de Salud – ESSALUD, 
convocó la LICITACION PUBLICA N° 96-2019-ESSALUD/CEABE-1 
CONVOCATORIA - ITEM N° 01, para la "Adquisición del equipamiento 
biomédico 03 ítems incluidos en el Proyecto de Inversión Mejoramiento y 
Ampliación de las Salas de Observación del Servicio de Emergencia del 
Hospital III Iquitos de la Red Asistencial Loreto, Distrito de Punchana, 
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Provincia de Maynas y Departamento de Loreto”; en ese sentido, teniendo 
en consideración lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 103-2020-EF, se 
hace necesario contar con el pronunciamiento oficial de la Entidad en el 
que indique, de manera clara y precisa, si, en el presente caso, resultaría 
necesario adecuar los Términos de Referencia consignados en las bases 
integradas del citado procedimiento de selección a los protocolos 
sanitarios emitidos por el Gobierno en el sector de su competencia, 
durante el Estado de Emergencia Nacional decretado al amparo del 
Decreto Supremo N° 044-2020-PCM.  

 
Por lo tanto, este Tribunal dispone lo siguiente: 

 
1. Requiérase a la Entidad para que en el plazo de tres (3) días hábiles 

remita un Informe Técnico Legal en el que se pronuncie si, en el caso 

concreto, resultaría necesario adecuar los Términos de Referencia a 

los protocolos sanitarios emitidos por el Gobierno en el sector de su 

competencia o si, por el contrario, no resultaría necesario realizar 

dicha adecuación, sustentando, en ambos supuestos, los motivos que 

sustenten su decisión, bajo responsabilidad del Titular de la Entidad.  

2. Requiérase al Impugnante y al Adjudicatario para que en el plazo de 

tres (3) días hábiles manifiesten su posición si, en el presente caso, 

sería o no necesario adecuar los Términos de Referencia de las bases 

del presente procedimiento de selección a los protocolos sanitarios y 

demás disposiciones dictados por las autoridades competentes en el 

marco de la reanudación gradual y progresiva de actividades 

económicas, teniendo en cuenta el contexto de Emergencia Sanitaria 

Nacional declarado por el Gobierno.    

(…)”. 

16. Según Acta del 25 de mayo de 2020, se llevó a cabo la audiencia pública con la 
participación de los representantes del Impugnante y de la Entidad.  
 

17. Por Decreto del 25 de mayo de 2020, se requirió la siguiente información:  
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“(…) 
AL IMPUGNANTE - CORPORACIÓN L&A IMPORT S.A.C. 

 
Considerando que durante la realización de la audiencia pública llevada a 
cabo el 25 de mayo de 2020, su representante manifestó que su empresa 
tendría la condición de fabricante del equipo médico ofertado en el ítem 
N° 1 de la Licitación Pública N° 96-2019-ESSALUD/CEABE – 1 – Primera 
Convocatoria; en ese sentido, se solicita que remita ante este Tribunal la 
documentación que acredite dicha condición. 
(…)” 

 
18. Mediante Informe Legal N° 167-GCAJ-ESSALUD-2020 del 26 de mayo de 2020, 

remitido vía correo electrónico a la Mesa de Partes del Tribunal el 27 del mismo 
mes y año, la Entidad remitió la información solicitada por decreto del 21 de mayo 
de 2020, señalando, principalmente, que el requerimiento objeto de la presente 
contratación no requiere ser modificado, no resultando necesario realizar ninguna 
adecuación de las bases a los protocolos sanitarios emitidos por el Gobierno.  
 

19. Mediante Escrito N° 2, remitido vía correo electrónico a la Mesa de Partes del 
Tribunal el 26 de mayo de 2020, el Adjudicatario reiteró lo señalado por la Entidad 
a través de su Informe Legal N° 167-GCAJ-ESSALUD-2020. 

 
20. Mediante Escrito N° 3, remitido vía correo electrónico a la Mesa de Partes del 

Tribunal el 26 de mayo de 2020, el Adjudicatario solicitó se tenga en cuenta lo 
señalado por la Entidad en el informe que absolvió el traslado del recurso de 
apelación.  
 

21. Por Decreto del 28 de mayo de 2020, se declaró el expediente listo para resolver.  
 

22. Mediante Escrito N° 4, remitido vía correo electrónico a la Mesa de Partes del 
Tribunal el 2 de junio de 2020, el Adjudicatario solicitó se confirme la no admisión 
de la oferta del Impugnante en el procedimiento de selección.  

 
23. Mediante Escrito N° 5, remitido vía correo electrónico a la Mesa de Partes del 
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Tribunal, el 3 de junio de 2020, el Adjudicatario reiteró los cuestionamientos 
contra la oferta del Impugnante, solicitando se declare no admitida su oferta en el 
procedimiento de selección.  

 
24. Mediante Escrito s/n, remitido vía correo electrónico a la Mesa de Partes del 

Tribunal, el 4 de junio de 2020, el Impugnante solicitó que este Colegiado no tome 
en cuenta al momento de resolver los escritos remitidos por el Impugnante de 
manera posterior a la realización de la audiencia pública.   

 

II. FUNDAMENTACIÓN: 
 
1. Es materia del presente análisis, el recurso de apelación interpuesto por el postor 

Corporación L&A Import S.A.C., contra la decisión del Comité de Selección de tener 
por no admitida su oferta en el ítem N° 1 de la Licitación Pública N° 96-2019-
ESSALUD/CEABE – 1 – Primera Convocatoria, solicitando que se revoque dicha 
decisión, para que, posteriormente, se declare no admitida la oferta del 
Adjudicatario y, en consecuencia, se le otorgue la buena pro del referido ítem a su 
favor. 

 
III. PROCEDENCIA DEL RECURSO: 

 
2. El artículo 41 de la Ley establece que las discrepancias que surjan entre la Entidad 

y los participantes o postores en un procedimiento de selección y las que surjan 
en los procedimientos para implementar o mantener Catálogos Electrónicos de 
Acuerdo Marco, sólo pueden dar lugar a la interposición del recurso de apelación.  
 
A través de dicho recurso se pueden impugnar los actos dictados durante el 
desarrollo del procedimiento hasta antes del perfeccionamiento del contrato, 
conforme a lo que establezca el Reglamento.   

 
3. Con relación a ello, es necesario tener presente que los medios impugnatorios en 

sede administrativa se encuentran sujetos a determinados controles de carácter 
formal y sustancial, los cuales se establecen a efectos de determinar la 
admisibilidad y procedencia de un recurso, respectivamente; en el caso de la 
procedencia, se evalúa la concurrencia de determinados requisitos que otorgan 
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legitimidad y validez a la pretensión planteada a través del recurso, es decir, en la 
procedencia inicia el análisis sustancial puesto que se hace una confrontación 
entre determinados aspectos de la pretensión invocada y los supuestos 
establecidos en la normativa para que dicha pretensión sea evaluada por el órgano 
resolutor.  

 
En ese sentido, a efectos de verificar la procedencia del recurso de apelación, es 
pertinente remitirnos a las causales de improcedencia previstas en el artículo 123 
del Reglamento, a fin de determinar si el presente recurso es procedente o por el 
contrario, se encuentra inmerso en alguna de las referidas causales.  
 

a) La Entidad o el Tribunal, según corresponda, carezca de competencia para 
resolverlo. 
 
El artículo 117 del Reglamento delimita la competencia para conocer el recurso de 
apelación, estableciendo que es conocido y resuelto por el Tribunal cuando se 
trate de procedimientos de selección cuyo valor estimado o referencial sea 
superior a cincuenta (50) UIT 17  y cuando se trate de procedimientos para 
implementar o mantener Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. También 
dispone que, en los procedimientos de selección según relación de ítems, incluso 
los derivados de un desierto, el valor estimado o referencial total del 
procedimiento original determina ante quién se presenta el recurso de apelación.  
 
Bajo tal premisa, dado que en el presente caso el recurso de apelación ha sido 
interpuesto respecto de un ítem en el marco de una Licitación Pública, cuyo valor 
estimado total asciende a S/ 2´581,995.46 (dos millones quinientos ochenta y un 
mil novecientos noventa y cinco con 46/100 soles), dicho monto es superior a 50 
UIT, por lo que este Tribunal es competente para conocerlo. 

 
b) Sea interpuesto contra alguno de los actos que no son impugnables. 

 
El artículo 118 del Reglamento ha establecido taxativamente los actos que no son 
impugnables, tales como: i) las actuaciones materiales relativas a la planificación 
de las contrataciones, ii) las actuaciones preparatorias de la Entidad convocante, 

                                                        
17  Unidad Impositiva Tributaria. 
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destinadas a organizar la realización de procedimientos de selección, iii) los 
documentos del procedimiento de selección y/o su integración, iv) las actuaciones 
materiales referidas al registro de participantes, y v) las contrataciones directas. 

 
En el presente caso, no se aprecia que el recurso presentado corresponda a un 
acto inimpugnable. 

 
c) Sea interpuesto fuera del plazo. 

 
El artículo 119 del precitado Reglamento establece que la apelación contra el 
otorgamiento de la buena pro o contra los actos dictados con anterioridad a ella 
debe interponerse dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes de haberse 
notificado el otorgamiento de la buena pro, mientras que en el caso de 
Adjudicaciones Simplificadas, Selección de Consultores Individuales y 
Comparación de Precios, el plazo es de cinco (5) días hábiles, siendo los plazos 
indicados aplicables a todo recurso de apelación. Asimismo, la apelación contra 
los actos dictados con posterioridad al otorgamiento de la buena pro, contra la 
declaración de nulidad, cancelación y declaratoria de desierto del procedimiento, 
debe interponerse dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes de haberse 
tomado conocimiento del acto que se desea impugnar y, en el caso de 
Adjudicaciones Simplificadas, Selección de Consultores Individuales y 
Comparación de Precios, el plazo es de cinco (5) días hábiles. 
 
Asimismo, el artículo 76 del Reglamento establece que, luego de la calificación de 
las ofertas, el comité de selección debe otorgar la buena pro, mediante su 
publicación en el SEACE. Adicionalmente, el Acuerdo de Sala Plena N° 03-2017/TCE 
ha precisado que, en el caso de la licitación pública, concurso público, adjudicación 
simplificada, subasta inversa electrónica, selección de consultores individuales y 
comparación de precios, para contratar bienes, servicios en general y obras, el 
plazo para impugnar se debe computar a partir del día siguiente de la notificación 
de la buena pro a través del SEACE. 
 
En aplicación a lo dispuesto en el citado artículo, el Impugnante contaba con un 
plazo de ocho (8) días hábiles para interponer el recurso de apelación, plazo que 
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vencía el 28 de febrero de 2020, considerando que el otorgamiento de la buena 
pro se notificó a través del SEACE el 18 de febrero de 2020. 

 
Al respecto, del expediente fluye que, mediante formulario de “Interposición de 
recurso impugnativo”18 y escrito s/n19, debidamente subsanado con la Carta N° 
20-2020-CL&AIMPORTSAC20, presentados el 27 de febrero y 2 de marzo de 2020 
respectivamente, ante la Mesa de Partes del Tribunal, el Impugnante interpuso su 
recurso de apelación, es decir, dentro de plazo estipulado en la normativa vigente. 

 
d) El que suscriba el recurso no sea el impugnante o su representante. 

 
De la revisión del recurso de apelación, se aprecia que éste aparece suscrito por el 
Gerente General del Impugnante, señor Adibinelo Fernández Hernández. 

 
e) El impugnante se encuentre impedido para participar en los procedimientos de 

selección y/o contratar con el Estado, conforme al artículo 11 de la Ley. 
 
Al respecto, no se advierte ningún elemento a partir del cual podría evidenciarse 
que el Impugnante se encuentre inmerso en alguna causal de impedimento. 

 
f) El impugnante se encuentre incapacitado legalmente para ejercer actos civiles. 

 
De los actuados que obran en el expediente administrativo, a la fecha, no se 
advierte ningún elemento a partir del cual se advierta que el Impugnante se 
encuentre incapacitado legalmente para ejercer actos civiles. 

 
g) El impugnante carezca de interés para obrar o de legitimidad procesal para 

impugnar el acto objeto de cuestionamiento. 
 
El numeral 217.1 del artículo 217 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo  
N° 004-2019-JUS, en adelante TUO de la LPAG, establece la facultad de 

                                                        
18  Obrante a folios 2 del expediente administrativo.  
19  Obrante a folios 4 del expediente administrativo. 
20  Obrante a folios 333 del expediente administrativo. 
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contradicción administrativa, según la cual, frente a un acto administrativo que 
supone viola, desconoce o lesiona un derecho o interés legítimo, procede su 
contradicción en la vía administrativa mediante la interposición del recurso 
correspondiente que, en materia de contrataciones del Estado, es el recurso de 
apelación. 

 
Nótese que, en el presente caso, la decisión de la Entidad de no admitir la oferta 
del Impugnante en el procedimiento de selección y otorgar la buena pro del 
mismo, de determinarse irregular, causa agravio al Impugnante en su interés 
legítimo de acceder a la buena pro del procedimiento de selección, acto que habría 
sido realizado transgrediendo lo establecido en la Ley, el Reglamento y las Bases 
Integradas; por tanto, se verifica que el mismo cuenta con legitimidad procesal e 
interés para obrar. 

 
h) Sea interpuesto por el postor ganador de la buena pro. 

 
En el caso concreto, la oferta del Impugnante no fue admitida en el ítem N° 1 del 
procedimiento de selección.   
 

i) No exista conexión lógica entre los hechos expuestos en el recurso y el petitorio del 
mismo. 

 
El Impugnante ha solicitado que se deje sin efecto la decisión del Comité de 
Selección de tener por no admitida su oferta en el procedimiento de selección, 
para que, posteriormente, una vez reincorporada, se desestime la oferta del 
Adjudicatario y, en consecuencia, se revoque la buena pro adjudicada a su favor y, 
de corresponder, se le otorgue a su representada.  

 
En ese sentido, de la revisión a los fundamentos de hecho del recurso de 
apelación, se aprecia que éstos se encuentran orientados a sustentar sus 
pretensiones, no incurriéndose, por lo tanto, en la presente causal de 
improcedencia.   
 

4. En consecuencia, atendiendo a las consideraciones descritas, no se advierte la 
concurrencia de alguna de las causales de improcedencia previstas en el artículo 
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123 del Reglamento, por lo que corresponde realizar el análisis sobre los puntos 
controvertidos planteados. 
 

IV. PRETENSIONES: 
 

El Impugnante solicitó al Tribunal, respecto al ítem N° 1 del procedimiento de 
selección, lo siguiente:  

 

 Se deje sin efecto la decisión del Comité de Selección de tener por no 
admitida su oferta, disponiéndose su reincorporación.  
 

 Se declare no admitida la oferta del Adjudicatario y, en consecuencia, se 
revoque la buena pro otorgada a su favor. 
 

 Se le otorgue la buena pro. 
 

El Adjudicatario solicitó al Tribunal, respecto al ítem N° 1 del procedimiento de 
selección, lo siguiente:  
 

 Se confirme la no admisión de la oferta del Impugnante. 
 

 Se confirme la buena pro otorgada su favor. 
 

V. FIJACION DE PUNTOS CONTROVERTIDOS 
 

5. Habiéndose verificado la procedencia del recurso presentado y considerando el 
petitorio señalado de forma precedente, corresponde efectuar el análisis de 
fondo, para lo cual resulta necesario fijar los puntos controvertidos del presente 
recurso.  
 
Al respecto, es preciso tener en consideración lo establecido en el literal b) del 
numeral 126.1 del artículo 126 del Reglamento, el cual establece que las partes 
formulan sus pretensiones y ofrecen los medios probatorios en el escrito que 
contiene el recurso de apelación y en el escrito de absolución de traslado del 
recurso de apelación presentados dentro del plazo legal, sin perjuicio de la 
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presentación de pruebas y documentos adicionales que coadyuven a la resolución 
de dicho procedimiento. 
 
Cabe señalar que lo antes citado, tiene como premisa que, al momento de analizar 
el recurso de apelación, se garantice el derecho al debido proceso de los 
intervinientes, de manera que las partes tengan la posibilidad de ejercer su 
derecho de contradicción respecto de lo que ha sido materia de impugnación; 
pues lo contrario, es decir acoger cuestionamientos distintos a los presentados en 
el recurso de apelación o en el escrito de absolución, implicaría colocar en una 
situación de indefensión a la otra parte, la cual, dado los plazos perentorios con 
que cuenta el Tribunal para resolver, vería conculcado su derecho a ejercer una 
nueva defensa. 

 
6. Al respecto, se aprecia que, en el caso de autos, el Adjudicatario fue notificado con 

el recurso de apelación, el 5 de marzo de 2020 a través del SEACE, razón por la 
cual contaba con tres (3) días hábiles para absolver el traslado del citado recurso, 
esto es, hasta el 10 de marzo de 2020.  

 
De la revisión al expediente administrativo se advierte que en la fecha indicada 
(10 de marzo de 2020), el Adjudicatario absolvió el traslado del recurso de 
apelación. 

 
En razón de lo expuesto, se advierte que el Adjudicatario cumplió con presentar la 
absolución del recurso de apelación dentro del plazo establecido; en mérito a ello, 
corresponde que este Colegiado tenga en consideración los cuestionamientos 
formulados por aquél contra la oferta del Impugnante, a fin de determinar los 
puntos controvertidos.  

 
7. En el marco de lo indicado, los puntos controvertidos por esclarecer consisten en: 

 

 Determinar si corresponde revocar la decisión del Comité de Selección de 
tener por no admitida la oferta del Impugnante en el ítem N° 1 del 
procedimiento de selección. 
 

 Determinar si corresponde declarar no admitida la oferta del Adjudicatario 
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en el ítem N° 1 del procedimiento de selección, por supuestamente haber 
presentado información incongruente o contradictoria.  

 

 Determinar si corresponde declarar no admitida la oferta del Adjudicatario 
en el ítem N° 1 del procedimiento de selección, por supuestamente no 
haber presentado la garantía comercial del equipo médico ofertado. 

 

 Determinar si corresponde descalificar la oferta del Impugnante en el ítem 
N° 1 del procedimiento de selección, por supuestamente no haber 
cumplido con acreditar la capacitación del personal propuesto, de 
conformidad con lo establecido en las bases integradas. 

 

 Determinar si corresponde declarar no admitida la oferta del Impugnante 
en el ítem N° 1 del procedimiento de selección, por supuestamente no 
cumplir con la especificación técnica A02 “Parachoques de goma en las 
cuatro (04) esquinas”. 

 

 Determinar si corresponde otorgar la buena pro del ítem N° 1 del 
procedimiento de selección al Impugnante o, en su defecto, confirmar la 
buena pro otorgada al Adjudicatario.  

 
VI. ANALISIS DE LOS PUNTOS CONTROVERTIDOS: 

 

8. Con el propósito de esclarecer la presente controversia, es relevante destacar que 
el análisis que efectúe este Tribunal debe tener como premisa que la finalidad de 
la normativa de contrataciones públicas no es otra que las Entidades adquieran 
bienes, servicios y obras en las mejores condiciones posibles, dentro de un 
escenario adecuado que garantice tanto la concurrencia de potenciales 
proveedores como la debida transparencia en el uso de los recursos públicos.  

 
9. En adición a lo expresado, es menester destacar que el procedimiento 

administrativo se rige por principios que constituyen elementos que el legislador 
ha considerado básicos, por un lado, para encausar y delimitar la actuación de la 
Administración y de los administrados en todo procedimiento y, por el otro, para 
controlar la discrecionalidad de la Administración en la interpretación de las 



 

 

 
 

 

 

Tribunal de Contrataciones del Estado 

Resolución Nª 1066-2020-TCE-S4 

 

Página 24 de 55 

 

normas aplicables, en la integración jurídica para resolver aquellos aspectos no 
regulados, así como para desarrollar las regulaciones administrativas 
complementarias. Abonan en este sentido, entre otros, los principios de eficacia y 
eficiencia, transparencia, igualdad de trato, recogidos en el artículo 2 de la Ley. 
 
En tal sentido, tomando como premisa los lineamientos antes indicados, este 
Colegiado se avocará al análisis de los puntos controvertidos planteados en el 
presente procedimiento de impugnación. 

 

PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar si corresponde revocar la decisión del 
Comité de Selección de tener por no admitida la oferta del Impugnante en el ítem         
N° 1 del procedimiento de selección. 
 
10. Conforme al Acta de “Buena pro, admisión, evaluación y calificación”, publicada 

en el SEACE, el Comité de Selección determinó tener por no admitida la oferta del 
Impugnante en el marco del ítem N° 1 del procedimiento de selección, 
argumentando lo siguiente: 
 

 
“(…)  
Postor: CORPORACIÓN L&A IMPORT SAC. 
Oferta presentada por el postor, no acredita el cumplimiento de lo solicitado en 
las especificaciones técnicas en el punto B04 ESTRUCTURA DE LA PLATAFORMA 
DEL MATERIAL RADIOTRASLUCIDO Y ACERO, ARTICULADO EN DOS (02) 
SECCIONES COMO MÍNIMO, no acreditando que la estructura sea de material 
ACERO, por lo cual la oferta NO ES ADMITIDA, (…)”. (Sic)     
 

          (El resaltado y subrayado es nuestro). 
 
11. Al respecto, el Impugnante refiere que el Comité de Selección incurrió en error al 

desestimar su oferta indicando que no se ha acreditado que el equipo médico que 
ofertó cuente con una estructura de acero. Por el contrario, sostiene que entre los 
folios 32 al 34 de su oferta obra la Hoja de Presentación del equipo médico 
ofertado, en la cual se indica claramente que, sobre la especificación técnica 
“Estructura de la plataforma del material radiotraslúcido y acero, articulado en 
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dos secciones como mínimo”, ésta se encuentra descrita a folios 24 al 27 de su 
oferta, en los cuales se encuentra el documento denominado Ficha de Datos y/o 
Especificaciones Técnicas del bien ofertado y que es igual a lo solicitado en las 
bases del procedimiento de selección, apreciándose el cumplimiento de la referida 
especificación técnica. 
 
Por lo tanto, señala que al haberse advertido el error en el que incurrió el Comité 
de Selección al momento de evaluar su oferta y no admitir la misma en el 
procedimiento de selección, corresponde dejar sin efecto dicha decisión y, en 
consecuencia, revocarse la buena pro.  

 

12. Por su parte, el Adjudicatario precisa que la oferta del Impugnante no acredita que 
el material de la estructura del equipo médico ofertado sea de acero, de 
conformidad con la especificación técnica B04, toda vez que en su oferta no existe 
ninguna evidencia que acredite ello de modo fehaciente y con certeza.  
 
Asimismo, sostiene que en las bases integradas se estableció que, además del 
Anexo N° 3, los postores debían sustentar con catálogos, folletería, manuales, 
datasheet o carta del fabricante el cumplimiento de ciertas especificaciones, entre 
estas, las indicadas entre los códigos B01 al B11; por lo que correspondía que el 
Impugnante acredite, a través de los referidos documentos, la característica 
técnica B04, esto es, “Estructura de la plataforma en material radiotraslúcido y 
acero, articulado en dos (02) secciones como mínimo”. 
 
En ese sentido, refiere que de acuerdo a la Hoja de Presentación del producto que 
obra en la oferta del Impugnante, se aprecia que la especificación B04 se sustenta 
en el Datasheet (obrante entre los folios 24 al 27 de dicha oferta); sin embargo, 
precisa que en ningún extremo de dicho documento se acredita realmente que el 
material de la estructura del equipo que oferta sea de acero, toda vez que en el 
folio 24, dicho postor señala como especificación B04 “Movimiento respaldar sube 
y baja regulado mediante pistón neumático”, y en el folio 25 se indica como 
especificación C12 “Estructura de la plataforma en material radio traslucido 
articulado en cuatro (04) secciones como mínimo, radiotransparente a los rayos 
X”, observándose que no se menciona que la estructura sea de material de acero.  
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Por último, indica que en el folio 27 de la misma oferta tampoco se demuestra que 
el material de la estructura sea de acero, pues en dicho documento solo consta 
una imagen de la camilla en la cual se indica el código B4, resultando irracional 
que con solo la imagen se pretenda verificar el cumplimiento de la especificación 
técnica B04; por lo que corresponde confirmar la no admisión de la oferta del 
Impugnante en el ítem N° 1 del procedimiento de selección y, en consecuencia, 
declarar improcedentes los cuestionamientos que aquél formuló en su contra al 
no haber revertido su condición de no admitido (según lo indican las Resoluciones 
N° 373-2013-TC-S1, N° 320-2009-TC-S1 y N° 1775-2009-TC-S2). 

 

13. A su turno, la Entidad, a través del Informe Legal N° 83-GCAJ-ESSALUD-202021 y el 
Informe N° 005-SGECC-GEP-GCPI-ESSALUD- 202022, precisó que de conformidad a 
lo señalado por el área técnica, la oferta del Impugnante no cumple con acreditar 
la especificación técnica B04, correspondiente a la estructura de la plataforma en 
material acero, de conformidad con lo establecido en las bases integradas del 
procedimiento de selección, toda vez que de la revisión de la información técnica 
detallada como sustento en los folios 24 al 27 de su oferta, no se demuestra que 
el material de la estructura de la plataforma del equipo médico ofertado sea de 
acero; por lo que correspondería confirmar la decisión del Comité de Selección de 
tener por no admitida dicha oferta. 
 
Asimismo, señala que correspondería declarar improcedente los 
cuestionamientos del Impugnante contra la oferta del Adjudicatario, por carecer 
de legitimidad procesal, en la medida que no ha revertido su condición de no 
admitido en el procedimiento de selección.    
 

14. Considerando los argumentos expuestos, y a fin de resolver la controversia 
planteada, corresponde revisar lo señalado en las bases integradas del 
procedimiento de selección, pues éstas constituyen las reglas a las cuales se 
debieron someter los participantes y/o postores, así como el Comité de Selección 
al momento de evaluar las ofertas y conducir el procedimiento. 

 

                                                        
21            Obrante a folios 402 del expediente administrativo.  
22            Obrante a folios 407 del expediente administrativos. 
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En ese sentido, de la revisión de las páginas 16 y 17 de las bases integradas, en el 
numeral 2.2.1.1. Documentación de presentación obligatoria, de la Sección 
Específica, respecto de los “Documentos para la admisión de la oferta”, se aprecia 
que se exigió lo siguiente: 

 

“(…) 
 Documentación de presentación obligatoria 

2.2.1.1 Documentos para la admisión de la oferta 
(…)    
e) El postor deberá presentar documentación de sustento (catálogos/ 

folletería/manuales, Datasheet / carta) del fabricante, con el fin de acreditar 

como mínimo las especificaciones técnicas contenidas: Para el Ítem 1 – 

CAMA CAMILLA PARA RECUPERACION EMERGENCIA: A01 hasta A08, B01 

hasta B11, C01 hasta C02, (…)”.  

f) El postor deberá presentar la Hoja de Presentación del Producto, según 

modelo indicado en el Capítulo III Requerimiento. 

 (…)”. 
           (El subrayado es nuestro). 
 

Nótese que, de conformidad con las bases integradas del presente procedimiento 
de selección, como documentos de presentación obligatoria, los postores debían 
presentar, entre otros, documentación de sustento como catálogos, folletos, 
manuales, datasheet o carta del fabricante, con el fin de acreditar como mínimo 
las especificaciones técnicas contenidas, respecto al ítem N° 1, entre los códigos 
B01 al B11, además de presentar la Hoja de Presentación del producto, según el 
modelo indicado en el Capítulo III del Requerimiento.  
 
Asimismo, se aprecia que en el documento denominado “Especificaciones 
Técnicas” (adjunto a las bases integradas), se estableció que el equipo ofertado en 
el ítem N° 1 debía cumplir, entre otras, con la siguiente especificación técnica:  
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Conforme se aprecia, para el caso del dispositivo médico requerido en el ítem N° 
1 del procedimiento de selección, se estableció que este debía cumplir con la 
siguiente especificación técnica: B04 “Estructura de la plataforma en material 
radiotraslucido y acero articulado en dos (2) secciones como mínimo”.  
 

15. Ahora bien, a fin de verificar si el Impugnante cumplió con acreditar la mencionada 
especificación técnica, y si para ello presentó la documentación solicitada en las 
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bases; se procedió a revisar su oferta, apreciándose que adjuntó, entre otros, los 
documentos que se muestran a continuación: 
 
DATASHEET (obrante a folios 24 al 27 de la oferta del Impugnante) 
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HOJA DE PRESENTACIÓN DEL PRODUCTO (obrante a folios 31 al 34 de la oferta 
del Impugnante). 
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16. Como se observa, mediante los documentos mostrados (Datasheet y Hoja de 

Presentación del producto) el Impugnante acredita las especificaciones técnicas 
del equipo médico ofertado en el ítem N° 1, entre estas, la establecida en el código 
B04 “Estructura de la plataforma en material radiotraslúcido y acero artículo en 
dos (2) secciones como mínimo”.  
 

17. En este punto, cabe recordar que el Comité de Selección sustentó su decisión de 
no admitir la oferta del Impugnante al señalar que, luego de haberla revisado, 
advirtió que no cumple con acreditar la especificación técnica indicada en el 
código B04 “Estructura de la plataforma en material radiotraslúcido y acero 
artículo en dos (2) secciones como mínimo”, toda vez que no acredita que la 
estructura del equipo médico ofertado sea de material acero.  

 
18. Sin embargo, este Colegiado no puede acoger la posición planteada por el Comité 

de Selección en razón que, según sus propias bases integradas, los postores podía 
acreditar el cumplimiento de las especificaciones técnicas (entre estas, la 
consignada en el código B04 “Estructura de la plataforma en material 
radiotraslúcido y acero artículo en dos (2) secciones como mínimo”) presentando, 
entre otros, la documentación técnica emitida por el fabricante (catálogos/ 
folletería/manuales, Datasheet /carta). Por ello, la acreditación del postor se 
verifica al haber presentado el Datasheet y la Hoja de Presentación del equipo 
médico ofertado, documentos en los cuales se hace mención expresa a la referida 
especificación técnica, tal y como se muestra a continuación:  

 
Hoja de Presentación del Producto 

 

 
 
Datasheet 
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En este punto, cabe indicar que, si bien los referidos documentos han sido 
expedidos por el propio Impugnante, éste lo hace en su condición de fabricante 
del producto que oferta, no existiendo en las Bases Integradas del procedimiento 
de selección, restricción alguna (y no podría haberlo) para fabricantes nacionales, 
ya que en éstas se dispuso que la referida especificación técnica (B04) debía 
acreditarse con documentación técnica emitida “por el fabricante”. 
  

19. Cabe señalar que en el supuesto que el Comité de Selección hubiese tenido dudas 
en cuanto a la condición de fabricante del Impugnante, respecto del equipo 
médico ofertado, dicha situación se supera, en la medida que, de su propia oferta, 
se advierte que en el folio 30, adjuntó el documento que se muestra a 
continuación:  
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Así, de la revisión del documento mostrado, este Colegiado aprecia que el 
Impugnante está reconocido y autorizado como fabricante de toda la gama de 
productos de mobiliario médico y quirúrgico de la marca “L&A IMPORT”, la cual 
aparece en el membretado de todos los documentos que conforman su oferta.   
 

20. Aunado a ello, cabe señalar que de una búsqueda objetiva en el portal web de la 
Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria – SUNAT, es 
posible advertir que el Impugnante tiene como principal actividad económica la 
fabricación de instrumentos y materiales médicos y odontológicos, tal como se 
aprecia a continuación:  
 

  
 

21. Por lo tanto, al haberse acreditado que el Impugnante posee la condición de 
fabricante del equipo médico ofertado, este Colegiado no aprecia racionalidad ni 
coherencia en los argumentos expuestos por el Comité de Selección, la Entidad y 
el Adjudicatario, al señalar que aquél no cumple con acreditar que el material de 
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la estructura de la plataforma de la cama camilla sea radiotraslucido y de acero, 
toda vez que se ha demostrado que dicho postor —al ser el fabricante del 
producto  que oferta— cumplió con presentar el Datasheet y su Hoja de 
Presentación, conforme a lo establecido en las bases integradas. 
 

22. Por lo expuesto, corresponde que en esta instancia administrativa se deje sin 
efecto la decisión del Comité de Selección de tener por no admitida la oferta del 
Impugnante en el ítem N° 1 del procedimiento de selección, debiéndose 
reincorporar la misma y amparar su pretensión en el presente extremo.  

 
23. Asimismo, al haber revertido su condición de no admitido en el procedimiento de 

selección, corresponde que este Colegiado se avoque al análisis de los 
cuestionamientos que aquél formuló contra la oferta del Adjudicatario, no 
resultando aplicable al presente caso lo señalado en las Resoluciones N° 373-2013-
TC-S1, N° 320-2009-TC-S1 y N° 1775-2009-TC-S223. 

 

SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar si corresponde declarar no admitida 
la oferta del Adjudicatario en el ítem N° 1 del procedimiento de selección, por 
supuestamente haber presentado información incongruente o contradictoria.  
 
24. El Impugnante solicita que la oferta del Adjudicatario sea desestimada del 

procedimiento de selección, en la medida que al revisar su oferta se advierte que 
en el Catálogo que adjuntó se indica que cumple con acreditar la estructura de la 
plataforma en material radiotraslúcido y acero – articulado en dos secciones; sin 
embargo, sostiene que, en la página 22 de su misma oferta se señala lo siguiente: 
“Plataforma de paciente radio transparente a los rayos x de material melamina”.  
Según refiere, a través de dicho catálogo, no se demuestra fehacientemente si se 
refiere a la plataforma o a la colchoneta o barandas de la cama camilla, a diferencia 
de su oferta en la que sí indicó cuál es la plataforma de material radiotraslúcido 
de la cama camilla.  
 

                                                        
23 Cabe precisar que las resoluciones citadas por el Adjudicatario no son aplicables al presente caso, en la medida que 
a través de las mismas se analizó la situación de postores impugnantes que no lograron revertir su condición de no 
admitido o descalificado en un procedimiento de selección, por lo que los cuestionamientos que formularon contra 
la buena pro fueron declarados improcedentes; sin embargo, dicha situación no se ha presentado en este caso.  
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25. A su turno, el Adjudicatario, señaló que entre los folios 15 al 27 de su oferta obra 
el Datasheet del equipo médico que ofertó, apreciándose que en el folio 15 se 
acredita el cumplimiento de la especificación técnica B04, toda vez que en él se 
indica que el material que se emplea en la estructura de dicho equipo es 
radiotraslúcido y acero en las partes que se requieren, mientras que en el folio 22 
(al cual hace alusión el Impugnante) se señala que la plataforma del paciente es 
radio transparente a los rayos x y de material melanina, no obstante precisa que 
toda la estructura de la camilla y el marco es de acero, sobre la cual se coloca el 
material traslucido de melanina para la toma de placas, lo que a su vez es usual en 
la confección de este tipo de camillas; por lo que el cuestionamiento formulado 
resulta infundado.  

 

26. Por su parte, la Entidad, a través del Informe Legal N° 83-GCAJ-ESSALUD-2020 y el 
Informe N° 005-SGECC-GEP-GCPI-ESSALUD- 2020, sostuvo que de la revisión del 
Datasheet, obrante a folios 15 de la oferta del Adjudicatario, se señala que el 
equipo médico que oferta cumple con la especificación técnica B04, esto es, que 
el material de la estructura de la plataforma sea radiotraslúcido y de acero; 
asimismo, señala que en el folio 22, se detalla que la plataforma del paciente 
radiotransparente a los rayos X (esto es, un extremo de la especificación técnica 
B04), es de material de melanina; por lo que no se aprecia la contradicción alegada 
por el Impugnante, concluyendo que el Adjudicatario ha cumplido con acreditar la 
característica técnica B04.  

 

27. Considerando los argumentos expuestos, y a fin de resolver la controversia 
planteada, corresponde revisar lo señalado en las bases integradas del 
procedimiento de selección, pues éstas constituyen las reglas a las cuales se 
debieron someter los participantes y/o postores, así como el Comité de Selección 
al momento de evaluar las ofertas y conducir el procedimiento. 

 

En ese sentido, de la revisión de las páginas 16 y 17 de las bases integradas, en el 
numeral 2.2.1.1. Documentación de presentación obligatoria, de la Sección 
Específica, respecto de los “Documentos para la admisión de la oferta”, se aprecia 
que se exigió lo siguiente: 
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“(…) 
 Documentación de presentación obligatoria 
2.2.1.1. Documentos para la admisión de la oferta 
(…)    
e) El postor deberá presentar documentación de sustento (catálogos/ 

folletería/manuales, Datasheet / carta) del fabricante, con el fin de acreditar 

como mínimo las especificaciones técnicas contenidas: Para el Ítem 1 – 

CAMA CAMILLA PARA RECUPERACION EMERGENCIA: A01 hasta A08, B01 

hasta B11, C01 hasta C02, (…)”. 

           (El subrayado es nuestro). 
 

Nótese que, de conformidad con las bases integradas del presente procedimiento 
de selección, como documentos de presentación obligatoria, los postores debían 
presentar, entre otros, documentación de sustento como catálogos, folletos, 
manuales, datasheet o carta del fabricante, con el fin de acreditar como mínimo 
las especificaciones técnicas contenidas, respecto al ítem N° 1, entre los códigos 
B01 al B11 del Requerimiento.   
 
Asimismo, conforme se refirió en líneas anteriores, adjunto a las Bases Integradas 
se aprecia el documento denominado “Especificaciones Técnicas”, en el cual se 
estableció que el equipo ofertado en el ítem N° 1 debía cumplir, entre otras, con 
la siguiente especificación técnica:  
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Conforme se aprecia, para el caso del dispositivo médico requerido en el ítem N° 
1 del procedimiento de selección, se estableció que este debía cumplir con la 
siguiente especificación técnica: B04 “Estructura de la plataforma en material 
radiotraslúcido y acero articulado en dos (2) secciones como mínimo”.  
 

28. En ese sentido, a fin de verificar si el Adjudicatario cumplió con acreditar la 
especificación técnica anteriormente señalada, este Colegiado procedió a revisar 
su oferta, apreciándose que adjuntó, entre otros, el documento que se muestra a 
continuación:  
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DATASHEET   
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29. Conforme se aprecia, a través del documento mostrado, el Adjudicatario indicó 
cumplir con la especificación técnica B04 “Estructura de la plataforma en material 
radiotraslúcido y acero, articulado en cuatro secciones”. Pese a ello, cabe recordar 
que el Impugnante ha señalado que dicha información no guardaría coherencia 
con la información consignada en el folio 22 de su oferta, toda vez que en éste se 
indicó que el material de plataforma es de “melanina” y no radiotraslúcido y de 
acero, como se muestra a continuación: 
 

 
 
30. Ahora bien, este Colegiado aprecia que, a folios 15 de su oferta, el Adjudicatario 

declaró que su equipo médico cumple con las especificaciones técnicas B04 
“Estructura de la plataforma en material radiotraslúcido y acero, articulado en 
cuatro secciones” y B05 “Radiotransparente a los rayos X”. Asimismo, en el folio 
22 de su oferta incluyó fotografías del bien ofertado. En dicho documento se 
aprecia que el postor indicó que la plataforma de paciente radiotransparente a los 
rayos X (B05) es de material melanina.  
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En dicho documento, también se hace alusión al código B04, pero respecto de la 
imagen en que se muestra la estructura de la cama camilla; sin embargo, no se 
aprecia que, en ese extremo, el Adjudicatario haya hecho mención al tipo de 
material que posee la estructura (especificación B04), dado que la descripción del 
material está referida a la especificación técnica B05.  
 
En virtud de ello, no se aprecia que la información citada sea incongruente o 
contradictoria, tal como afirma el Impugnante. 

 

31. Por lo tanto, el hecho de que el Adjudicatario haya indicado que esta 
especificación es de material de melamina no implica que ello convierta en 
contradictoria o incongruente su oferta, en la medida que se trata de dos (2) 
características del mismo equipo cuya preparación respecto al material es distinta. 
 

32. Por lo expuesto, no corresponde amparar la pretensión del Impugnante en este 
extremo de su recurso, por lo que deviene en infundado el presente 
cuestionamiento.  

 
TERCER PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar si corresponde declarar no admitida la 
oferta del Adjudicatario en el ítem N° 1 del procedimiento de selección, por 
supuestamente no haber presentado la garantía comercial del equipo médico 
ofertado.  
 
33. El Impugnante sostiene que de la revisión de la oferta del Adjudicatario no se 

aprecia que cumpla con presentar la garantía comercial del equipo médico 
ofertado, la cual, según las bases integradas, debía tener una vigencia de dos (2) 
años.  
 

34. A su turno, el Adjudicatario, precisó que la garantía comercial no se encuentra 
establecida entre los documentos de presentación obligatoria para la admisión de 
las ofertas, por lo que su presentación no resulta exigible en esta etapa del 
procedimiento; asimismo, indica que en el numeral 4.6 de la página 19 de las 
Especificaciones Técnicas se señaló que la garantía comercial se contabilizaría a 
partir de la recepción y conformidad del equipo, es decir, durante la ejecución del 
contrato; por lo que el presente cuestionamiento resultaría infundado.  
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35. Por su parte, la Entidad, a través del Informe Legal N° 83-GCAJ-ESSALUD-2020 y el 
Informe N° 005-SGECC-GEP-GCPI-ESSALUD- 2020, indicó que en la página 51 de las 
bases integradas del procedimiento de selección, se solicita que el bien ofertado 
en el ítem N° 1 debe contar con una garantía comercial de dos (2) años como 
mínimo; no obstante, precisa que en las bases no se exige la presentación de un 
documento en específico respecto al cumplimiento de la referida garantía. 

 
Sin perjuicio de ello, señala que de la revisión de la oferta del Adjudicatario se 
advierte que cumple con presentar, a folios 11, el Anexo N° 3 – Declaración Jurada 
de Cumplimiento de las Especificaciones Técnicas, a través del cual declara cumplir 
con las exigencias requeridas en los Términos de Referencia del presente 
procedimiento, entre estos, la garantía comercial del producto. 
 
Por lo tanto, considera que la oferta del Adjudicatario cumple con lo establecido 
en las bases integradas, debiéndose confirmar la buena pro del ítem N° 1 del 
procedimiento de selección.  

 
36. Considerando los argumentos expuestos, y a fin de resolver la controversia 

planteada, corresponde revisar lo señalado en las bases integradas del 
procedimiento de selección, pues éstas constituyen las reglas a las cuales se 
debieron someter los participantes y/o postores, así como el Comité de Selección 
al momento de evaluar las ofertas y conducir el procedimiento. 

 

En ese sentido, de la revisión de las páginas 16 y 17 de las bases integradas, en el 
numeral 2.2.1.1. Documentación de presentación obligatoria, de la Sección 
Específica, respecto de los “Documentos para la admisión de la oferta”, se 
advierte que se exigió lo siguiente: 
 

“(…) 
 Documentación de presentación obligatoria 
2.2.1.1. Documentos para la admisión de la oferta 
(…)    

a) Declaración jurada de datos del postor. (Anexo Nº 1). 
b) Documento que acredite la representación de quien suscribe la oferta. 
c) Declaración jurada de acuerdo con el literal b) del artículo 52 del 
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Reglamento. (Anexo Nº 2)  
d) Declaración jurada de cumplimiento de las Especificaciones Técnicas 

contenidas en el numeral 3.1 del Capítulo III de la presente sección. 
(Anexo Nº 3)  

e) El postor deberá presentar documentación de sustento (catálogos / 
folletería / manuales, Datasheet / carta) del fabricante, con el fin de 
acreditar como mínimo las especificaciones técnicas contenidas: Para el 
Ítem 1 – CAMA CAMILLA PARA RECUPERACION EMERGENCIA: A01 hasta 
A08, B01 hasta B11, C01 hasta C02. Para el Ítem 2 – CENTRAL DE 
MONITOREO CON 14 MONITORES (8 MONITORES DE 5 PARAMETROS + 
2 MONITORES DE 6 PARAMETROS + 4 MONITORES DE 7 PARAMETROS): 
A01 hasta A04, B01 hasta B13, C01 hasta C10, D01 hasta D39, F01. Para 
el Ítem 3 – VENTILADOR VOLUMETRICO + PVC BASICO: A01 hasta A38, 
B01 hasta B07, D01 hasta D02.  

f) El postor deberá presentar la Hoja de Presentación del Producto, según 
modelo indicado en el Capítulo III Requerimiento.  

g) Otros documentos, de conformidad con lo establecido en el capítulo III 
de la presente base. 

h) Declaración jurada de plazo de entrega. (Anexo Nº 4). 
i) Promesa de consorcio con firmas legalizadas, de ser el caso, en la que se 

consigne los integrantes, el representante común, el domicilio común y 
las obligaciones a las que se compromete cada uno de los integrantes del 
consorcio, así como el porcentaje equivalente a dichas obligaciones.  
(Anexo Nº 5)  

j) El precio de la oferta en Soles. (Anexo Nº 6) 
El precio total de la oferta y los subtotales que lo componen son 
expresados con dos (2) decimales.   

 
Nótese que, en el presente caso, de la relación de los documentos de presentación 
obligatoria para la admisión de las ofertas, no se advierte que la Entidad haya 
exigido que los postores presenten un documento a través del cual se 
comprometan a brindar una garantía comercial por defectos de diseño y/o 
fabricación, averías o fallas de funcionamiento del equipo que ofertan.  
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37. Por lo tanto, este Colegiado no puede amparar este extremo del cuestionamiento 
del Impugnante, en la medida que resultaría inadecuado desestimar la oferta del 
Adjudicatario por omitir presentar un documento que no fue solicitado en esta 
etapa del procedimiento; por lo que el mismo deviene en infundado, debiéndose 
confirmar la buena pro del ítem N° 1 del procedimiento de selección.    
 
Asimismo, considerando que se ha confirmado en esta instancia administrativa la 
buena pro del ítem N° 1 del procedimiento de selección, carece de objeto que este 
Colegiado se pronuncie respecto al sexto punto controvertido. 

 
38. Sin perjuicio de ello, cabe indicar que, de la revisión integral de las bases 

integradas, se aprecia que en la página 19 de las Especificaciones Técnicas, se 
señaló, respecto a la garantía, lo siguiente: 
 

 
 
Conforme se aprecia, en las bases se indica claramente que los equipos ofertados 
tendrán una garantía contra cualquier desperfecto o deficiencia que pueda 
manifestarse durante su uso normal, en las condiciones imperantes en el Centro 
Asistencial de destino; asimismo se señala que la garantía de los equipos tendrá 
un periodo de vigencia (según se indica en el Anexo III), el cual se contabiliza a 
partir del día siguiente de la fecha señalada en el Acta de Recepción y Conformidad 
del Equipo.  
 

39. Asimismo, se tiene que de la verificación del Anexo III, se advierte que para el caso 
del equipo médico ofertado en el ítem N° 1 del procedimiento de selección, el 
período de vigencia de la garantía comercial es de dos (2) años como mínimo.  

 

40. Por lo tanto,  corresponde a la Entidad, bajo responsabilidad del Área Usuaria, 
solicitar al Adjudicatario la presentación de la garantía comercial del equipo 
ofertado en el ítem N° 1 del procedimiento de selección, en el marco de la 
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ejecución del contrato, de conformidad a lo establecido en las bases, ello con la 
finalidad de que dicho postor asuma la obligación de brindar la garantía comercial, 
como mínimo por dos (2) años, ante cualquier defecto de diseño y/o fabricación, 
averías o fallas de funcionamiento, pérdida total derivada por desperfectos o fallas 
ajenas al uso normal o habitual del bien y no detectable al momento en que se 
otorgue la conformidad.  

 
41. Considerando lo señalado, resulta pertinente disponer que la presente resolución 

sea puesta en conocimiento del Titular de la Entidad con la finalidad de que se 
asegure que los bienes ofertados por el Adjudicatario cuenten con garantía 
comercial, de conformidad a lo establecido en las bases.  

 

CUARTO PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar si corresponde descalificar la oferta 
del Impugnante en el ítem N° 1 del procedimiento de selección, por supuestamente 
no haber cumplido con acreditar la capacitación del personal propuesto, de 
conformidad a lo establecido en las bases integradas.  
 
42. El Adjudicatario sostiene que en las bases integradas se estableció que los 

instructores propuestos debían contar con capacitación en el manejo del equipo 
ofertado, lo cual debía acreditarse a través de constancias o certificados emitidos 
por el fabricante o la empresa distribuidora del equipo; en ese sentido, indica que 
en el folio 52 de la oferta del Impugnante, se aprecia que dicho postor propuso al 
profesional Miguel Ángel Torres Lázaro, precisando que el mismo cuenta con una 
experiencia de ocho (8) años en el manejo del equipo ofertado; sin embargo, 
señala que respecto de aquél no ha cumplido con adjuntar los certificados y/o 
constancias que acrediten su capacitación en el manejo del bien ofertado, por lo 
que corresponde declarar su no admisión en el procedimiento de selección.   
 

43. Cabe señalar que, respecto a el presente cuestionamiento, no obra en el 
expediente administrativo, pronunciamiento alguno de parte del Impugnante y de 
la Entidad.  

 
44. Considerando el cuestionamiento expuesto, y a fin de resolver la controversia 

planteada, corresponde revisar lo señalado en las bases integradas del 
procedimiento de selección, pues éstas constituyen las reglas a las cuales se 



 

 

 
 

 

 

Tribunal de Contrataciones del Estado 

Resolución Nª 1066-2020-TCE-S4 

 

Página 48 de 55 

 

debieron someter los participantes y/o postores, así como el Comité de Selección 
al momento de evaluar las ofertas y conducir el procedimiento. 

 

En ese sentido, de la revisión de la página 22 de las bases integradas, se aprecia 
que en el numeral 3.2. Requisitos de calificación, se estableció lo siguiente:  
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45. Conforme se aprecia, en ningún extremo de las bases integradas, se estableció 
como requisito de calificación que los postores acrediten la capacitación del 
personal propuesto en el manejo del equipo ofertado.   
 

46. Ahora bien, el Adjudicatario, a través de su abogado, sostuvo que en las bases 
integradas se estableció que los instructores propuestos debían acreditar 
capacitación en el manejo del equipo ofertado, lo cual debía realizarse a través de 
constancias o certificados emitidos por el fabricante o la empresa distribuidora del 
equipo. Por ello, al no advertirse dicha situación en la oferta del Impugnante, la 
cuestiona y solicita que se declare la no admisión de su oferta en el procedimiento 
de selección.   

 
47. Sin embargo, según se advierte, dicho cuestionamiento resulta erróneo, pues hace 

referencia a una disposición establecida en el numeral 4.5.5. de las 
Especificaciones Técnicas, en la cual se indica claramente que, una vez concluida 
la recepción de los equipos y pruebas operativas correspondientes, el Contratista 
realizará las capacitaciones correspondientes emitiendo la constancia de 
capacitación al finalizar la misma, es decir, durante la ejecución del contrato y no 
en esta etapa del procedimiento de selección.  
 

48. Considerando dicha situación, este Tribunal considera oportuno exhortar al 
letrado del Adjudicatario para que en eventuales procesos en los cuales deba 
ejercer la defensa de un administrado, realice el ejercicio de la profesión de 
manera responsable y sin realizar cuestionamientos que carecen de sustento y que 
solo dilatan más la resolución de los casos que son de competencia de este 
Tribunal administrativo.  

 
49. Por lo expuesto, no corresponde amparar el cuestionamiento del Adjudicatario en 

este extremo, por lo que deviene en infundado. 
 
QUINTO PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar si corresponde declarar no admitida la 
oferta del Impugnante en el ítem N° 1 del procedimiento de selección, por 
supuestamente no cumplir con la especificación técnica A02 “Parachoques de goma 
en las cuatro (04) esquinas”. 
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50. Finalmente, el Adjudicatario refiere que en las bases integradas se estableció que 
los postores presenten documentación de sustento (catálogos, folletos, manuales, 
datasheet o carta del fabricante), a fin de acreditar diversas especificaciones 
técnicas, entre estas, la referida al parachoques de goma en las cuatro (04) 
esquinas; en ese sentido, señala que de la verificación de la oferta del Impugnante 
se advierte que el equipo médico ofertado cuenta con parachoques de un material 
distinto al solicitado en las bases, toda vez que oferta parachoques de jebe duro, 
lo cual se aprecia en el folio 24 de su oferta.   
 

51. Cabe señalar que, respecto al presente cuestionamiento, no obra en el expediente 
administrativo, pronunciamiento alguno de parte del Impugnante y de la Entidad.  

 
52. Considerando el argumento expuesto, y a fin de resolver la controversia 

planteada, corresponde revisar lo señalado en las bases integradas del 
procedimiento de selección, pues éstas constituyen las reglas a las cuales se 
debieron someter los participantes y/o postores, así como el Comité de Selección 
al momento de evaluar las ofertas y conducir el procedimiento. 

 

En ese sentido, de la revisión de las páginas 16 y 17 de las bases integradas, en el 
numeral 2.2.1.1. Documentación de presentación obligatoria, de la Sección 
Específica, respecto de los “Documentos para la admisión de la oferta”, se 
advierte que se exigió lo siguiente: 

 

“(…) 
 Documentación de presentación obligatoria 

2.2.1.2 Documentos para la admisión de la oferta 
(…)    
e) El postor deberá presentar documentación de sustento (catálogos/ 

folletería/manuales, Datasheet / carta) del fabricante, con el fin de acreditar 

como mínimo las especificaciones técnicas contenidas: Para el Ítem 1 – 

CAMA CAMILLA PARA RECUPERACION EMERGENCIA: A01 hasta A08, B01 

hasta B11, C01 hasta C02, (…)”.  

           (El subrayado es nuestro). 
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Nótese que, de conformidad con las bases integradas del presente procedimiento 
de selección, como documentos de presentación obligatoria, los postores debían 
presentar, entre otros, documentación de sustento como catálogos, folletos, 
manuales, datasheet o carta del fabricante, con el fin de acreditar como mínimo 
las especificaciones técnicas contenidas, respecto al ítem N° 1, entre estas el 
código A02, según lo indicado en el Capítulo III del Requerimiento.  
 
Asimismo, se aprecia que en el documento denominado “Especificaciones 
Técnicas” (adjunto a las bases integradas), se estableció que el equipo ofertado en 
el ítem N° 1 debía cumplir, entre otras, con la siguiente especificación técnica:  
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Conforme se aprecia, para el caso del dispositivo médico requerido en el ítem N° 
1 del procedimiento de selección, se estableció que este debía cumplir con la 
siguiente especificación técnica: A02 “Con parachoques de goma en las cuatro (4) 
esquinas”.  
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53. Ahora bien, a fin de verificar si el Impugnante cumplió con acreditar la mencionada 
especificación técnica, presentando para ello los documentos solicitados en las 
bases; se procedió a revisar su oferta apreciándose que adjuntó, entre otros, los 
documentos que se muestran a continuación: 
 
DATASHEET (obrante a folios 24 al 27 de la oferta del Impugnante) 
 

 
 
54. Nótese que, de la revisión del Datasheet del Impugnante, se aprecia que el equipo 

médico que oferta contempla la especificación técnica A02 “Parachoques de 
protección ante golpes”; no obstante, refiere que el material de su fabricación es 
de jebe duro. 
 
En ese sentido, cabe señalar que, de acuerdo al Diccionario de la Real Academia 
de la Lengua Española - RAE, el término jebe tiene como sinónimo al término 
caucho, siendo esta sustancia un tipo de látex o goma con una masa impermeable 
muy elástica y que tiene muchas aplicaciones en la industria.  
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55. Por lo tanto, se advierte que, en el presente caso, el equipo médico ofertado por 
el Impugnante cumple con acreditar la especificación técnica A02 “Con 
parachoques de goma en las cuatro (4) esquinas”. 

 

56. Por lo expuesto, no corresponde amparar la pretensión del Adjudicatario en este 
extremo, debiéndose confirmar la admisión de la oferta del Impugnante en el 
procedimiento de selección. 

 
57. Asimismo, considerando que el Impugnante ha logrado revertir su condición de no 

admitido en el procedimiento de selección, en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 128 del Reglamento, corresponde declarar fundado en parte el recurso 
de apelación interpuesto. 
 

58. Dada la situación descrita, debe devolverse la garantía presentada por el 
Impugnante, para la interposición del recurso de apelación conforme a lo 
establecido en el artículo 132 del Reglamento. 

 
          Por estos fundamentos, de conformidad con el informe del Vocal ponente Steven 
Flores Olivera y la intervención de los Vocales Víctor Villanueva Sandoval y Paola 
Saavedra Alburqueque, y atendiendo a lo dispuesto en la Resolución  
N° 056-2020-OSCE/PRE del 30 de abril de 2019, y en ejercicio de las facultades 
conferidas en el artículo 59 de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
modificada por el Decreto Legislativo N° 1341 y los artículos 20 y 21 del Reglamento de 
Organización y Funciones del OSCE, aprobado por Decreto Supremo Nº 076-2016-EF del 
7 de abril de 2016, analizados los antecedentes y luego de agotado el debate 
correspondiente, por unanimidad; 
 
LA SALA RESUELVE: 
 
1. Declarar FUNDADO EN PARTE el recurso de apelación interpuesto por el postor 

Corporación L&A Import S.A.C., [fundado respecto a revocar la no admisión de su 
oferta e infundado respecto al otorgamiento de la buena pro] en el marco del ítem 
N° 1 de la Licitación Pública N° 96-2019-ESSALUD/CEABE – 1 – Primera 
Convocatoria, por relación de ítems, para la "Adquisición del equipamiento 
biomédico 03 ítems incluidos en el Proyecto de Inversión Mejoramiento y 
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Ampliación de las Salas de Observación del Servicio de Emergencia del Hospital III 
Iquitos de la Red Asistencial Loreto, Distrito de Punchana, Provincia de Maynas y 
Departamento de Loreto”, por los fundamentos expuestos. En consecuencia: 

 
1.1 Revocar la decisión del Comité de Selección de tener por no admitida la 

oferta presentada por el postor Corporación L&A Import S.A.C., en el 
marco del ítem N° 1 de la Licitación Pública N° 96-2019-ESSALUD/CEABE – 
1 – Primera Convocatoria, teniéndosela por admitida. 

 
1.2 Confirmar la buena pro del ítem N° 1 de la Licitación Pública N° 96-2019-

ESSALUD/CEABE – 1 – Primera Convocatoria, otorgada al postor Beramed 
E.I.R.L. 

 
2. DEVOLVER la garantía presentada por el Impugnante, por la interposición del 

recurso de apelación materia de decisión. 
 

3. PONER en conocimiento del Titular de la Entidad copia de la presente Resolución, 
de conformidad a lo establecido en el fundamento 41. 

 
4. Dar por agotada la vía administrativa. 
 
 
 
 

       PRESIDENTE 
 
 
 
 
 
               VOCAL                                                                                 VOCAL   
 
 
ss. 
Villanueva Sandoval. 
Saavedra Alburqueque.                                                                                                            
Flores Olivera. 
 
 


		2020-06-04T22:18:07-0500
	SAAVEDRA ALBURQUEQUE Paola FAU 20419026809 soft
	Soy el autor del documento


		2020-06-04T22:18:38-0500
	SAAVEDRA ALBURQUEQUE Paola FAU 20419026809 soft
	Soy el autor del documento


		2020-06-04T22:22:08-0500
	VILLANUEVA SANDOVAL Victor Manuel FAU 20419026809 soft
	Soy el autor del documento


		2020-06-04T22:22:27-0500
	VILLANUEVA SANDOVAL Victor Manuel FAU 20419026809 soft
	Soy el autor del documento


		2020-06-04T22:23:53-0500
	FLORES OLIVERA Steven Anibal FAU 20419026809 soft
	Soy el autor del documento


		2020-06-04T22:24:08-0500
	FLORES OLIVERA Steven Anibal FAU 20419026809 soft
	Soy el autor del documento




